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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA:   VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL No. 2019-00224-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEMANDANTE:  JOSÉ GREGORIO RODRÍGUEZ VARGAS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS  

DECISIÓN:    APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS- ORDENA ARCHIVO   

 

 

Verificada la liquidación de costas efectuada por secretaría (Fl. 

2181), y por encontrarse ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 

aprobación, conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P.   

 

Una vez cumplido lo anterior, y como quiera que no existe trámite 

pendiente por efectuar en las presentes diligencias, se dispone el 

archivo de las mimas. Dejando las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b044a2d4b7871c439f233243611b41b8eec7c21dfcdc9abfb8427facd7cd994d 

                                                           
1 Vista en el archivo 10 Cuaderno Primera Instancia  
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